
AYUDANTÍAS EN ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y 
EDUCACIÓN PRIMARIA 

 
En Educastur y en la página del Organismo Autónomo de 
Programas Educativos Europeos está publicada la convocatoria del 
Programa de Aprendizaje Permanente (PAP) 2010. Dado que varias 
acciones de los Programas Comenius y Grundtvig se dirigen a 
alumnado universitario que desee realizar una ayudantía en una 
escuela de Educación Infantil / Primaria / Secundaria (COMENIUS) 
o en centros / instituciones de Educación de personas adultas 
(GRUNDTVIG) en otros países europeos el próximo curso, le 
agradecería que difundieran la información en todas las Escuelas o 
Facultades ya que ambas acciones son elegibles para posible futuro 
profesorado bien de una lengua extranjera (incluido español como 
lengua extranjera) o de cualquier materia en lengua extranjera (en 
programas de educación bilingüe) o de cualquier materia en centros 
de educación o formación de personas adultas.  
  

Los nombres de las acciones y los plazos de solicitud son los 
siguientes:   
- Ayudantías COMENIUS     (29 enero de 2010) 
- Ayudantías GRUNDTVIG    (31 de marzo de 2010) 
  

En la página del OAPEE (www.oapee.es) las personas interesadas 
pueden encontrar toda la información relativa a la convocatoria PAP 
2010: bases generales y anexos relativos a la misma. Deben leer 
con atención el anexo II (documentación a enviar) y remitir la 
solicitud por correo tanto al OAPEE como al Servicio de Ordenación 
Académica, Formación del Profesorado y Tecnologías Educativas 
de la Consejería de Educación y Ciencia del Principado de Asturias 
(ambas direcciones vienen en el texto de la convocatoria.  
  

Para aclaración de dudas contactar con :  
  

Pilar Cortejoso Hernández 

Consejería de Educación y Ciencia del Principado de Asturias 

Servicio de Ordenación Académica, Formación del Profesorado y 
Tecnologías Educativas 

Plaza de España, 5 

33007 Oviedo 

Tel: 34 985 108635 (Ext: 14981) 
E-mail: Pilar.CortejosoHernandez@asturias.org 
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